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Radicado 05001-40-03-010-2021-00382-00 
Decisión Incorpora sin trámite 

Requiere so pena de desistimiento tácito  
 

Se incorpora al proceso el escrito de EXCEPCIONES DE MÉRITO presentado por la 
señora Karen Dayana Echavarría Galán, sin pronunciamiento alguno, por cuanto la 

misma fue desvinculada del presente trámite judicial mediante Auto del 22 de 
septiembre de 2021, por medio del cual se admitió la reforma de la demanda 

estableciendo que el Auto del 7 de mayo de 2021 sólo se libraría en contra de la 
demandada, Luz Stella García Pitalua.  

 

Por otro lado, para integrar la Litis y dar continuidad al proceso, se requiere a la 

parte actora para que adelante las diligencias tendientes a la notificación personal 
de la demandada, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 317 
del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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